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GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD ANCASH

RED DE SALUD HUAYLAS SUR

''Año d€ la recúpe.ación y consolidación de la economla peruana"

RESOLUCION DIRECTORAL

000711"

Huaraz, 13 A60, 2025

V|STO, La Resolución M¡nister¡al N' 489-2025/MlNSA. de fecha 24 de julio de 2025, lnforme N' 221-
2025/REGl0N-A-0lRES-A.RED-S.HS/UP/SYC, ds fecha 13 de agosto de 2025,oECRET0 SUPREM0 N. 014-
2025-SA.de fecha'17 de julio de 2025.

oue. ef literal l) de numeral 8 1 del arliculo I de Ia Ley N' 32185. Ley de Presupuesto de¡ Seclor Públ¡co
para el Año Fiscel 2025, autoriza el nombramienlo.a partir del mes de diciembre de 2025. de los proles¡onales,

lécnicos y auxiliares esislencia'es del Mroisteno de Salud, sus organismos públicosy las unidades ejecutoras de salud
de los gobiemos regionales a los que hace referencia la Seragésima Novena Disposición Complementaria F¡nal de
Ley No 31638. Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023. que no se encontraban rogiskados
en el Aplicalivo lnfornrático para el Registro Cenfali¿ado de Planillas y de oalos de los Recursos Humanos del
Sector Público (AIRHSP) a la entrada en vigencia de la Ley N0 31638

QLle, mediante el Decreto Supremo No 014-2025-SA, de fecha 17 de lulio de 2025.se aprueban los

Lrne3menlos psra el proceso de nombramienlo del personalde la sálud aulorizado por e¡ literal t) del nurBralE.l del

ad¡culo I d6 la Ley N' 32185. Ley de Presupuestodel Sector Público para elAño F¡sca|2025, respeclodel personal

a que hace referencia la Sexagés¡ma Novena Disposic¡ón Complsrnentaria F¡nal de la Ley N" 31638 Ley de
Presupuesto del Ssctor Público para el Año F¡scal 2023, que no se enconhaban registrados en elAd¡cát¡vq
lnformático para el RegistroCentralizadode Planillasy oatos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP)

a la enkada en vigencia de la Ley N" 3'1638 (en adelanle, los L¡neamienlos aprobados rnediante Decreto Supremo N0

i 14.2025-SA);
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NO -2025.REGION.A-DIRES-A-RED-S.HS/DE/OA,/UP

CONSIDERANDO:

Que, asim¡smo,el articulo9 de los refendos LjrsrÉtsestablece que, para efectosdd presenteproceso

de nombram,enlo se conforman las siguientes comisiones a) Comisón Centra é Nombramiento; y b) Comisión de

Nor¡bramientode la Undad Eieculora,

Oue, los art¡cuos I 0 y 11 de los mencionados Lineamientos estabEc€n que. l¿ Com¡siÓn Centrá de

Nombramiento y la Cornisión de Nonúramiento en cada Undad Ejeculora son des¡gnadas med¡ante
Resolución Ministerial y Resolüción delfitularde la Unidad Ejecutora respect¡vamente asim¡smo establecen

la conlormación de las referidas Com¡siones;

Oue, mediante informe N'221-2025/REG¡ON A'DIRES 'A'RED'S-HVUPiSYC, de focha 13 de agosto de

2025, el área de Solección y Clasif¡cáción Ind¡ca impl€mentar s€9ún lo previsto en los Lineamientos p a r a el proc€so

de nombram¡enlo dsl Personalde Ia Salud, autor¡zado p o r el literal t) del numeralS.'1 delarticulo I d€ la



.2.
Ley N'32135 Ley de Presupuesto d e I Seclor Públ¡co para el Año Fiscal 20251

Oue, en v¡rtud de Io expueslo, resulta perlinente conformar Ia Comisión de Nombramiento de la Unidad
Ejecutora 401'740 Salud Recua y Carhuaz. Dirección Red de Salud Huaylas Sur, de la Dirección Regionalde Salud
Ancaslr. en cumplimiento a lo establecido en el literal t), numeral 8.1 del artículo E de la Ley N.32'185, Ley de
Presupuesto del Sector Publico para elAño Fiscal 2025, y Decreto Supremo N.006-2025-5A;

De conformidad con lo previsto en el litsral r), numeral 8.1 del artículo I de la Ley N.3218S, tey de
Presupuesto delsector Publico para elAño Fiscal 2025, Ley 31638, Reglarnenlo de organizacióo y Funciones de la
Direcci¿n de Red de salud Huaylas sur, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Elecrtiva Regional N' 02932008-REGloN-
ANCASHiPRE, y el Decreto Supremo No ll I 4 -2025.SAi

Estando a Io informado por el área de Selecc¡ón y Clasiflcación de la Dirección de Red de §alud Huaylas
Sur. de la Dirección Regionalde Salud Ancashi

Con el visto de la Unidad de Recursos Humanos de la D¡rección de Red de Salud Huaylas Sur, de la
Drrección Regional de Salud Ancashi

Con el v¡sto bueno de la oficina de Administración de la Dirección de Red de Salud Huaylas Sur, de la
Dirección Regional de Salud Ancashi

Con la aprobación de la Direcc¡ón Ejecutiva de la Direcc¡ón de Red de Salud de Salud Huaylas Sur, de la
Dirección Regional de Salud Ancash;

l:""r"

SE RESUELVE:

Articulo 1.. Conformar' la Comisión de Nombramiento de la Un¡dad Ejecutora 401-740 Salud Recuay
Carhuaz. Dirección de Red de Salud Huaylas Sur, de la Dirección Regionalde Salud Ancash, de conformidad mn
lo dispuesto en el articulo 1'1 Decrelo Supremo lI 014-2025,SA, que aprueba los Llneamientos para el
Proceso de Nombranrienlo del Personal de la Salud autorizado por el literal t) del numeral 8.1 del
art¡culo I de la Ley N" 32185 Ley de Presupueslo del Sector Públ¡co para el Año Fiscal2025, respecto del
personal a que hace referencia la Sexagésima Novena Dispos¡ción Complementar¡a Final de la Ley M
31638 Ley de Presupueslo del Sector Público paraelAño Fiscal 2023 que no se encontraban regiskados
en elAplicativo lnformático parael Reg¡sko Centralizado de Planillas y Datos de los Recursos Humanos
del Sector Público (AIRHSP) a la enlrada en vigencia de la Ley N. 31638, la cual está integrada por los
siguienles nriembros;

JEFE DEL AREA OE CONIROL OE ASISTENCIA Y PERMANENCIA EN

REPRESENTACION OE LA UNIOAO OE RECURSOS HUMANOS OE tA OFICIM OE
AOMINISTRACION OE LA OIRECCION O€ REO OE SALUO HUAYI-AS SUR.

JEFE OE tA UNIOAD OE ASESORIA JURIOICA OE tA OIRECCION OE REO OE SALUO
HUAYTAS SUR.

JEFE DE LA UNIOAO OE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO OE LA DIRECCION DE RED
DE SALUO HUAYLAS SUR.
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COORDINAOORA OE SALUD FAIIIILIAR (OOL) EN REPRESENfACION OE LA

OIRECCION EJECUTIVA OE tA OIRECCION OE RED OE SAI.UD HUAYLAS SUR.

MIE[¡BRO

PRESIOENfE

IllIEMBROS fITULARES
CARGO

JEFE DE TA OFICINA OE OESARROLLO INSIITUCIONAT (OOI)EN REPRESENTACiON
DE LA OIRECCION EJECUfIVA OE LA OIRECCION DE RED OE SALUO HUAYLAS SUR.

PRESIOENfE

SECRETARIO

MIEMERO

MIEI\4BROS SUPLENTES

JEFE OEL AREA OE REMUNERACIONES Y PENSIONES EN REPRESENIACION OE

LA UNIOAD DE RECURSOS HUMANOS OE LA OFICINA OE AOIVINISTRACION DE LA

DIRECCION DE RED DE SALUO HUAYTAS SUR.

JEFE OE LA OFICINA DE §ECREIARIA TECNICAOEL (PAO) EN REPRESENTACION
DE LA UNIOAO OE ASESORIA JURIOICA OE LA DIRECCION O€ RED OE SALUD
HUAYTAS SUR,

MIEMERO

MIEMBRO
RESPONSABLE OEL AREA DE RACIONATIZACION Y MODERNIZACION EN

REPRESENTACION OE LA UNIOAO OE PTANEAM¡ENIO ESfRAfEGICO OE LA

OIRECCION DE REO DE SAIUO HUAYLAS SUR
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A¡ticulo 2.- Dosignación de Represoniant€s T¡tslares y Allernos

Los represenlanles tiluleres y allernos de la Comrsión seiraladas en 6l arliculo 1 de la Un¡dad

E¡rL:l.rii,ra tt)1-740 §alud Recuay CaÍ1ira¿. Dtecc¡ón Red de Salud Huaylas Sur. de la oirección Regicnal de Salud
aruaJ|. soo acreJitados a tartrr de notl¡rado la presente resolucron.

Articulo 3.. lnsta¡aciórr

La Com¡s¡ón de Nombramientq Unidad Ejecutora 401-740 Salud Recuay Carhuaz, oirección Red de

Salud Huaylas Sur, de la D¡recc¡ón Reg¡onalde Salud Ancash, se ¡nstalan en un plazo nomayordeun(l)dia
calondafio

Artículo 1.. Func¡ones

La Comis¡ón d e Nombramienlo de la Unidad Ejecutora 401-740 Salud Recuay Carhuaz, 0irección Red de

Salud Huaylas Sur, de la Direcc¡ón Regionalde Salud Ancash, ejerce las funciones descr¡tas en elarlícLb '14

de los Lineamientos aprobados medianleDecreto Supremo N" 014-2025- SA.

Articulo 5.. Per¡odo de vigenc¡a de las Comisiones

El plazo de vigenciade lar-lo rs¡ónconf orr¡ada medianle elarliculo l dela presente Resolución
Dfeotori]l cullninauna vezenritidoslos lnlornes F in a ie s rÉspeclivos. a que se refieren e¡ numeralg del
arliculc 14 respect¡vamente l" los Lineamientos aprobados mediante Decreto Suprono N0014-
2025.SA

Articulo 6.. Publicac¡ón

ENCARGAR a la olicina de Estadistica e lnformál¡ca, la publ¡cac¡ón ds la presente Rssoluc¡ón en el Porlal

Web lnstituc¡onal de la Unidad Ejecutora 401-740 Salud Recuay Carhuaz, D¡recc¡ón Rsd de Salud Huaylas Sur, de

la Dirección Regional de Sa¡ud Ancash,

KJIIi EEHS/GHM/GJH.
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Registrese y comuniquese,


